
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA     TRANSPORTE DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE 

SALCEDENSETRANS S.A. 

11 

12 

Me 13 

sw 14 OTORGADA POR.- LIDIMO ERNESTO ALBAN FONSECA Y OTROS 

15 

16 

17 

CUANTÍA.- 806,00 USD. 

coPlA.- SILOLIA 

En: la ciudad de San Miguel, parroquia del cantón Salcedo, provincia de 

  

Cotopaxi, República del Ecuador, hoy día martes diez de marzo del año dos 

  

27 Amil quince (10 de marzo del 2015); ante mi Doctor WILSON ESTEBAN 
N = 

28 NARANJO NAVAS, Notario público Segundo del cantón Salcedo, libre y 
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voluntariamente  comparecen los señores: ALBAN FONSECA LIDIMO 

ERNESTO, de estado civil casado; ALBAN BAUTISTA JHONY FERNANDO, 

de estado civil soltero; ARIAS WILLAN HERNAN, de estado civil casado; 

BAUTISTA CORREA VICTOR RODRIGO, de estado civil casado; BAUSTISTA 

TONATO ANGEL ANIBAL de estado civil casado; CHICAIZA TOAPANTA 

ANGEL MARIA, de estado civil casado; CHILIQUINGA LLANGANATE EDWIN 

DANIEL, de estado civil casado; CORREA CORREA WILSON OSWALDO, de 

estado civil casado; CORREA JIMENEZ MIGUEL ANGEL, de estado civil 

casado; CORREA NAVAS DIEGO JOSE, de estado civil casado; ESPIN 

CORREA CESAR OSWALDO, de estado civil casado; ESPIN CORREA GALO 

ENRIQUE, de estado civil casado; FONSECA RAMIREZ AMPARITO DEL 

ROCÍO, de estado civil soltera; FONSECA RAMIREZ MIGUEL ANGEL, de 

estado civil casado; FONSECA QUISPE MIGUEL ANGEL, de estado civil 

casado; FONSECA RAMIREZ MARIA ISABEL, de estado civil casada; 

FONSECA RAMIREZ RAFAEL ANTONIO, de estado civil casado; FONSECA 

RAMIREZ SILVIA ALEJANDRINA, de estado civil divorciada; HARO 

GAVILANEZ NIBALDO REBELO, de estado civil casado; RAMIREZ QUISPE 

ANGEL SALOMON, de estado civil soltero; TOASA COQUE LUIS MARCELO, 

de estado civil casado; TUTASIG CAÑAVERAL HERNAN MEDARDO, de 

estado civil casado; UNAPUCHA GAVILANEZ CARLOS ISAIAS, de estado civil 

casado; UNAPUCHA GAVILANEZ ROMEL RODRIGO, de estado civil soltero; 

UNAUCHO GUALA MARTHA VIRGINIA, de estado civil casada; VILLALVA 

BAUTISTA HUGO BALDOMERO, de estado civil casado.- Los comparecientes 

de este domicilio, mayores de edad, ecuatorianos, plenamente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocerles en este acto por sus cédulas de 

ciudadanía e identidad que me presentan, de todo lo cual. Doy fe.- Cumplidos 

por mi parte con todos los preceptos legales previos, dicen que por sus propios 

derechos tienen a bien elevar a escritura pública la minuta de COSTITUCIÓN 
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  Ya 
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3 ase insertar una de constitución simultánea de compa ñ 

denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA PROGRESO 

SALCEDENSE SALCEDENSETRANS S.A., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen al otorgamiento de 

ésta Escritura de Constitución de la compañía denominada TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS S. A. 

los señores: ALBAN FONSECA LIDIMO ERNESTO mayor de edad, de estado 

civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno 

siete siete cuatro siete cuatro guión nueve (050177474-9) de nacionalidad 

ecuatoriana; ALBAN BAUTISTA JHONY FERNANDO mayor de edad, de 

estado civil soltero portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

tres siete siete dos dos cinco guión tres (050377225-3) de nacionalidad 

15 ecuatoriana; ARIAS WILLAN HERNAN mayor de edad, de estado civil casado, 

16 portador de la cedula de ciudadanía número cero cinco cero uno siete ocho tres 

17 ocho nueve guión ocho (050178389-8) de nacionalidad ecuatoriana; BAUTISTA 

CORREA VICTOR RODRIGO mayor de edad, de estado civil casado, portador    
   

   
   

    

    

  

de la cedula de ciudadanía número cero cinco cero uno cinco cuatro cuatro seis 

uno guión tres (0501544613) de nacionalidad ecuatoriana;  BAUSTISTA 

TONATO ANGEL ANIBAL mayor de edad, de estado civil casado, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero cinco cero uno uno tres cero ocho seis 

guión ocho (050113086-8) de nacionalidad ecuatoriana; CHICAIZA TOAPANTA 

ANGEL MARIA mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula 

d ciudadanía número uno ocho cero dos cinco ocho cuatro siete seis guión 

n    (180258476-1) de nacionalidad ecuatoriana; CHILIQUINGA LLANGANATE 

27 IN DANIEL mayor de edad de estado civil casado portador de la cédula de 

28 ciudadanía número cero cinco cero dos ocho siete siete dos cero guión dos 
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(050287720-2); CORREA CORREA WILSON OSWALDO, mayor de edad de 

estado divil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

dos doa tres tres seis cero guión cuatro (050223360-4); CORREA JIMENEZ 

MIGUEL ANGEL, mayor de edad de estado civil casado portador de la cédula 

de cludadanía número cero cinco cero cero ocho ocho uno siete siete guión 

sels (050088177-6); CORREA NAVAS DIEGO JOSE, mayor de edad de estado 

civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos 

tres nueve ocho cinco tres guión cero (050239853-0); ESPIN CORREA 

CESAR OSWALDO mayor de edad, de estado civil casado portador de la 

cédula de cludadanía número cero cinco cero dos dos dos ocho cinco nueve 

guión seís (050222859-6) de nacionalidad ecuatoriana; ESPIN CORREA GALO 

ENRIQUE mayor de edad, de estado civil casado portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero uno cinco tres cuatro dos tres guión cuatro 

(050153423-4) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ AMPARITO 

DEL ROCIO mayor de edad, de estado civil soltera, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero cinco cero uno tres siete cuatro ocho cuatro guión 

siete (050137484-7) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ 

MIGUEL ANGEL mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero uno seis tres tres cero siete guión siete 

(050163307-7), de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA QUISPE MIGUEL 

ANGEL mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero cinco cero cero cero ocho seis cuatro tres guión cuatro 

(050008643-4) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ MARIA 

ISABEL mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero cinco cero uno cuatro cuatro cinco uno uno guión ocho 

(050144511-8) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ RAFAEL 

ANTONIO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero cinco cero uno ocho cero ocho cero cuatro guión dos 
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5] edad, de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía número cero 

cinco cero uno seis seis tres dos dos guión tres (050166322-3) de nacionalidad 

ecuatoriana; RAMIREZ QUISPE ANGEL SALOMON, mayor de edad de estado 

civil soltero portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno 

cuatro uno uno siete cuatro guión ocho (050141174-8); TOASA COQUE LUIS 

MARCELO, mayor de edad de estado civil casado portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero dos cero cuatro nueve seis cinco guión tres 

(050204965-3); TUTASIG CAÑAVERAL HERNAN MEDARDO, mayor de edad, 

va de estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno nueve cero siete cero ocho guión tres (050190708-3), de nacionalidad 

é
 

15 ecuatoriana; UNAPUCHA GAVILANEZ CARLOS ISAIAS, mayor de edad de 

16 estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

17 dos uno tres seis siete tres guión dos (050213673-2); UNAPUCHA GAVILANEZ 

18 —ROMEL RODRIGO mayor de edad, de estado civil soltero portador de la céduta 

   
   

   
   

    

   

y de ciudadanía número cero cinco cero dos cinco ocho cuatro cuatro seis guión 

O nueve (050258446-9) de nacionalidad ecuatoriana; UNAUCHO GUALA 

MARTHA VIRGINIA mayor de edad, de estado civil casada portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres siete cuatro ocho ocho uno 

guión uno (180374881-1) de nacionalidad ecuatoriana; VILLALVA BAUTISTA 

| HUGO BALDOMERO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número cero cinco cero dos tres ocho cero cuatro dos 

¡ón uno (050238042-1) de nacionalidad ecuatoriana. Todos sin prohibición 

a establecer ésta Compañía; y quienes comparecen por sus propios y 

28 personales derechos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

V.6.S.   
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comparecientes declaran bajo juramento que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, denominada TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS 

$.A., misma que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, de 

la Ley Orgánica del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO |] DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO.-Artículo Uno.-DEL NOMBRE.- El 

nombre de la Compañía que se constituye es TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS $. A.- Articulo 

Dos.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es en el cantón 

Salcedo, Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, no obstante podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimiento en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.-Articulo Tres.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- Artículo Cuatro.- 

PLAZO,- El plazo de la compañía es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado por resolución de la Junta General de Socios, o por las causales 

previstas en la Ley de Compañías, y podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso a las disposiciones legales aplicables Título 11 Del, del Capital 

Suscrito y de las Acclones.- Artículo Cinco.- Del capital Suscrito y de las 
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acciones.- El capital suscrito de la compañía es de ochocientos sei 
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de América cada una, numeradas consecutivamente del cebs 

ochocientos seis inclusive.-Título 111 Del Gobierno y de la Administración.- 

Artículo Seis.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de accionistas, y su administración al GERENTE GENERAL y al 

PRESIDENTE, y la fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor Principal 

quien tendrá su suplente. Artículo Siete.- Convocatorias.- Las convocatorias 

a Junta General de Accionistas las efectuarán indistintamente el Presidente o el 

Gerente General de la compañía, mediante publicación en un diario de amplía 

12 circulación del domicilio de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

a 13 menos, respecto de aquél en que se celebre la reunión. En tales ocho días no 

14 se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

15  Ocho.- Clases de Juntas.- Las juntas generales de accionistas son ordinarias 

16 y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

17 dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en 

18 caso contrario serán nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo 

19 menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la   
   

    

        

  

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

, asuntos especificados en los numerales dos, tres, y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

¡puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas 

enerales extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

251 llos asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo Nueve.- Quórum 

26 neral de Instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general 

27 instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por menos la 

28 mitad del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria se 

V. 6. S. 
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expresará que la junta se instalará con los socios presentes, siempre que se 

cumplan.tos demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo Dlez.- Quórum 

Especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, 

la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del capital pagado. En 

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. Artículo Once.- Quórum 

de Decisión. Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social pagado concurrente a la reunión. 

Artículo Doce.- Facultades de la Junta.. Corresponde a la Junta General de 

accionistas el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima y en particular las siguientes: a.- Nombrar 

y remover al GERENTE GENERAL, PRESIDENTE y Comisario Principal y 

suplente de la compañía; b. Conocer anualmente las cuentas, el balance, los 

informes que le presentaren los administradores y el comisario revisor 

acerca de los negocios sociales y dictar la resolución correspondiente. 

Igualmente conocerá los informes de auditoría externa en los casos que 

proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren 

V. 6.5, 
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acciones; g. Acordar todas las modificaciones al contrato social; h. Resolver 

e los beneficios sociales, e. Resolver acerca de la e 
    

beneficiarias y de las obligaciones; f. Resolver acerca de la a: 

acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación. i.- 

Autorizar la venta y gravamen de los bienes muebles e inmuebles de propiedad 

de la compañía; y j.- Aprobar el Reglamento Interno de la compañía.- Artículo 

Trece.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

Catorce.- PRESIDENTE de la compañía.- El PRESIDENTE será nombrado 

por la Junta General de accionistas para un período de dos años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El PRESIDENTE puede o no ser accionista de la 

compañía. El PRESIDENTE continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser 

' legalmente reemplazado. Corresponde al PRESIDENTE: a) Convocar a las 

reuniones de la Junta General de accionistas, y presidir las reuniones de Junta 

¡General a las que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir con el GERENTE GENERAL los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; c) Subrogar al GERENTE 

GENERAL en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

usentare o estuviere impedido de actuar, temporal a definitivamente; d) 

mplir y hacer cumplir las resoluciones que tome la Junta General de 

: Y. 6.5. 
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Accionistas; y e) Suscribir el nombramiento del GERENTE GENERAL.- 

Artículo_Quince.- GERENTE GENERAL de la Compañía.- El GERENTE 

GENERAL será nombrado por la Junta General para un periodo de DOS años, 

a cuyo término podrá ser reelegido. El GERENTE GENERAL puede o no ser 

acclonista de la compañía. El GERENTE GENERAL continuará el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al GERENTE 

GENERAL: a) Convocar a las reuniones de la Junta General de accionistas; b) 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el PRESIDENTE, las actas respectivas; c) Suscribir con el 

PRESIDENTE los certificados provisionales o los titulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

la Ley de Compañías; y, e) Subrogar el PRESIDENTE en sus funciones en su 

ausencia temporal o definitiva; f) Suscribir el nombramiento del PRESIDENTE; 

y y) Ejercer las demás atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías.-Título IV De la fiscalización.- Artículo Dieciséis.-Del 

Comlsarlo.- La junta general de accionistas designará cada año un Comisario 

Principal y un Suplente, quien tendrá derecho ¡limitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título V Disolución y 

Liquidación, Fondo De Reserva Legal, y Distribución de Utilidades.- 

Artículo Diecisiete.- Disolución.- La compañía se disolverá por una o más de 

las causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liguidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liguidador principal y otro suplente. Articulo Dieciocho.- La compañía formará 

un fondo de reserva legal, para lo cual anualmente segregará un diez por 

ciento de las utilidades liquidadas y realizadas hasta formar un fondo de por lo 

V. 6, 5. 
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I- mepos del cincuenta por ciento del capital social.-Artículo Die, 

2  la/distribución de las utilidades a los accionistas, se asignará 

y 

AN 

proporción al valor pagado de las acciones. Entre los accionistas sólo 

3 incuenta por ciento de los dividendos obtenidos en cada año, 

unánime en contrario de la junta general, y las mismas 

podrá repartirse el resultante del beneficio líquido y percibido del balance anual. 

No podrá pagárseles intereses. Título VI NORMAS RELACIONADAS AL 

TRANSPORTE.- Artículo Veinte.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. Artículo Veintiuno.- La Reforma de! Estatuto, aumento o cambio 

“e 

  

de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

14 Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

15 competentes Organismos de Tránsito.- Artículo Veintidós.- La Compañía en 

16 todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

7 Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

18 Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo 

Veintitrés.- Si Por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

_¿hormas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas.-CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA Y APORTES.- Los accionistas señores: ALBAN FONSECA 

IDIMO ERNESTO mayor de edad, de estado civil casado portador de la 

25 édula de ciudadanía número cero cinco cero uno siete siete cuatro siete 

26 atro guión nueve (050177474-9) de nacionalidad ecuatoriana; ALBAN 

27 UTISTA JHONY FERNANDO mayor de edad, de estado civil soltero 

28 portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero tres siete siete dos 

V. 6. S,   
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dos cinco guión tres (050377225-3) de nacionalidad ecuatoriana; ARIAS 

WILLAN HERNAN mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número cero cinco cero uno siete ocho tres ocho nueve 

gulón ocho (050178389-8) de nacionalidad ecuatoriana; BAUTISTA CORREA 

VICTOR RODRIGO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cedula de cludadanía número cero cinco cero uno cinco cuatro cuatro seis uno 

gulón tres (0501544613) de nacionalidad ecuatoriana; BAUSTISTA TONATO 

ANGEL ANIBAL mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula 

de ciudadania número cero cinco cero uno uno tres cero ocho seis guión ocho 

(050113086-8) de nacionalidad ecuatoriana; CHICAIZA TOAPANTA ANGEL. 

MARIA mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero dos cinco ocho cuatro siete seis guión uno 

(180258476-1) de nacionalidad ecuatoriana; CHILIQUINGA LLANGANATE 

EDWIN DANIEL mayor de edad de estado civil casado portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero dos ocho siete siete dos cero guión dos 

(050287720-2); CORREA CORREA WILSON OSWALDO, mayor de edad de 

estado civil casado portador de Ja cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

dos dos tres tres seis cero guión cuatro (050223360-4); CORREA JIMENEZ 

MIGUEL ANGEL, mayor de edad de estado civil casado portador de la cédula 

de cludadanía número cero cinco cero cero ocho ocho uno siete siete guión 

seis (050088177-6), CORREA NAVAS DIEGO JOSE, mayor de edad de estado 

civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos 

tres nueve ocho cinco tres guión cero (050239853-0); ESPIN CORREA 

CESAR OSWALDO mayor de edad, de estado civil casado portador de la 

cédula de ciudadanta número cero cinco cero dos dos dos ocho cinco nueve 

guión seis (050222859-6) de nacionalidad ecuatoriana; ESPIN CORREA GALO 

ENRIQUE mayor de edad, de estado civil casado portador de la céduta de 

ciudadanta número cero cinco cero uno cinco tres cuatro dos tres guión cuatro 

v. 6.8. 

     



qn 

   
   

  

   

   

AR 
¿ 2 DEL ROCIO mayor de edad, de estado civil soltera, portadora de la Pedut > 

1 (050/53423-4) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ Al 

3  cilidadanía número cero cinco cero uno tres siete cuatro ocho ceo El 

4 iete (050137484-7) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAM A e 

MIGUEL ANGEL mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero uno seis tres tres cero siete guión siete 

(050163307-7), de nacionalidad ecuatoriana, FONSECA QUISPE MIGUEL 

ANGEL mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero cinco cero cero cero ocho seis cuatro tres guión cuatro 

(050008643-4) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ MARIA 

ISABEL mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero cinco cero uno cuatro cuatro cinco uno uno guión ocho 

.. (050144511-8) de nacionalidad ecuatoriana, FONSECA RAMIREZ RAFAEL 

ANTONIO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de 

  

ciudadanía número cero cinco cero uno ocho cero ocho cero cuatro guión dos 

16  (050180804-2) de nacionalidad ecuatoriana; FONSECA RAMIREZ SILVIA 

17 ALEJANDRINA mayor de edad de estado civil divorciada portadora de la 

cégula de ciudadanía número cero cinco cero uno ocho siete cuatro ocho uno    

   

    

  

   

gujón dos (050187481-2), HARO GAVILANEZ NIBALDO REBELO, mayor de 

edad, de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía número cero 

cihco cero uno seis seis tres dos dos guión tres (050166322-3) de nacionalidad 

uatoriana; RAMIREZ QUISPE ANGEL SALOMON, mayor de edad de estado 

vil soltero portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno 

cuatro uno uno siete cuatro guión ocho (050141174-8); TOASA COQUE LUIS 

MARCELO, mayor de edad de estado civil casado portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero dos cero cuatro nueve seis cinco guión tres 

(050204965-3); TUTASIG CAÑAVERAL HERNAN MEDARDO, mayor de edad, 

28 de estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

Y. 6. S.   
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

cero una nueve cero siete cero ocho guión tres (050190708-3), de nacionalidad 

* ecuatoriana; UNAPUCHA GAVILANEZ CARLOS ISAIAS, mayor de edad de 

estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

dos uno tres seis siete tres guión dos (050213673-2); UNAPUCHA GAVILANEZ 

ROMEL RODRIGO mayor de edad, de estado civil soltero portador de la cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero dos cinco ocho cuatro cuatro sels guión 

nueva (050258446-9) de nacionalidad ecuatoriana; UNAUCHO GUALA 

MARTHA VIRGINIA mayor de edad, de estado civil casada portadora de la 

cédula de cludadanta número uno ocho cero tres siete cuatro ocho ocho uno 

guión uno (180374881-1) de nacionalidad ecuatoriana; VILLALVA BAUTISTA 

HUGO BALDOMERO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número cero cinco cero dos tres ocho cero cuatro dos 

guión uno (050238042-1) de nacionalidad ecuatoriana, quienes libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de 

la compañía en una Institución bancaria, una vez inscrita la compañía en el 

Registro Mercantil, el cual se halla Integramente suscrito y será pagado en 

numerario de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

NOMBRE DEL | CEDULA CAPITAL CAPITAL NO. DE 

ACCIONISTA SUSCRITO | QUE SERÁ ACCIONES 

EN USD PAGADO EN 

  

  
NUMERARIO 

USD 

ALBAN 0501774749 31,00 31,00 31 

FONSECA 

LIDIMO 

ERNESTO           
  

Y. 6.5. 

  

» 

AT 

 



n3 

0503772253 31,00 31,00 
  

  

  

  

ARIAS 0501783898 31,00 31,00 

WILLAN 

HERNAN 

  

BAUTISTA | 0501544613 31,00 31,00 31 

CORREA 

VICTOR 

RODRIGO 

  

+ BAUSTISTA | 0501130868 31,00 31,00 31 

TONATO 

ANGEL 

ANIBAL 

ho / 
CHICAIZA | 1802584761 31,00 31,00 31 

  
  

TOAPANTA 

GEL MARIA 

  

CHILIQUINGA | 0502877202 31,00 31,00 31 

LANGANATE 

EDWIN 

DANIEL 

  

CORREA 0502233604 31,00 31,00 31 

REA 

ILSON 

OSWALDO               

V. 6. S. 

BBB 
  

   



  

CORREA 

JIMENEZ 

MIGUEL 

ANGEL 

0500881776 31,00 31,00 31 

  

CORREA 

NAVAS DIEGO 

JOSE 

0502398530 31,00 31,00 31 

  

ESPÍN ' 

CORREA 

CESAR 

OSWALDO 

0502228596 31,00 31,00 31 

  

ESPIN 

CORREA 

GALO 

ENRIQUE 

0501534234 31,00 31,00 31 

      FONSECA 

RAMIREZ 

AMPARITO 

DEL ROCIO 

0501374847 31,00 31,00 31 

  

FONSECA 

RAMIREZ 

MIGUEL 

ANGEL 

0501633077 31,00 31,00 31 

    FONSECA 

QUISPE 

MIGUEL 

ANGEL   0500086434   31,00   31,00   31   
  

Y. 6,5. 

  

5 

L 

z 
; 
y 

de 
4 

 



09 

0501445118 31,00 31,00 
  

     

ONSECA | 0501808042 31,00 31,00 31 

RAMIREZ 

RAFAEL 

ANTONIO 

  

FONSECA | 0501874812 31,00 31,00 31 

RAMIREZ 

SILVIA 

ALEJANDRINA 

  

HARO 0501663223 31,00 31,00 31 

.« GAVILANEZ 

NIBALDO 

h REBELO 
  

RAMIREZ 0501411748 31,00 31,00 31 

ISPE 

NGEL 

LOMON 

  

“TOASA 0502049653 31,00 31,00 31 

CORUE LUIS 

MARCELO 

  

UNAPUCHA | 0502136732 31,00 31,00 31 

ILANEZ 

RLOS 

SAJAS             
  

V.6.S.   
INN 
 



10 

11   

  

UNAPUCHA 0502584469 31,00 -31,00 31 

GAVILANEZ 

ROMEL 

RODRIGO 

  

UNAUCHO | 1803748811 31,00 31,00 31 

GUALA 

MARTHA 

VIRGINIA 

  

VILLALVA | 0502380421 31,00 31,00 31 

BAUTISTA 

HUGO 

BALDOMERO 

  

TUTASIG 0501907083 31,00 31,00 31 

CAÑAVERAL 

HERNAN 

MEDARDO 
    TOTAL 806,00 806,00 806           
  

QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS DE 

ADMINISTRADORES.- Los comparecientes para los períodos señalados en 

los artículos catorce y quince del Estatuto, designan como Presidente de la 

Compañía a la Señora FONSECA RAMIREZ MARIA ISABEL y como Gerente 

General de la misma al señor HARO GAVILANEZ NIBALDO REBELO, 

respectivamente.- Usted, Señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta firmada el Abogado, Miguel Ángel 

Herrera C., con matricula profesional número diez y ocho guión dos mil siete 

guión doscientos veinte del Foro de Abogados de la Función Judicial del 

Ecuador.- Minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
Y. 6. 5. 

e, y 

     



    
150377225-3 

ee 

Y. 6. S.   
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 

28 

   

  

   

  

39853-0 

ESPIN CORREA CESAR OSWAÍÚDO C. C. 050222859-6 

  a      

ESPIN CORREA GALO ENRIQUE C. C.'05 

poo Ai: 

FONSECA RAMIREZ MARIA ISAB sE 

    

y 

0153423-4 

/C. 050144511-8 

050223360-4 

      

Y. 6.5. 

 



   
     

080141174-8 

NN 
1 E 

2 NAPUCHA GAVILANEZ RO 

25 

27 NAUCHO GUÚALA MARTHA VIRGINIA"ÉC. 180374881-1 

28 

Y. 6. $,   
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25 

26 

27 

28 

VILLALVA BAUTISTA HUGO BALDOMERO C 

  

         

         

      

“050238042-1 

NOTARIA SEGUNDA DL CANTÓS ALCFDO 
RAZÓN La fotocopia de da escnturh pública yue antecede 
es Sel y textual a su original que reposa en el archivo de la 
NOTAR] a A Car y en tudo cla conticro 
ea ER) COPIA CERTIFICADA 
en A fojas ubtes., / 
Fesha y Firma Salcedo, <«.L.ABR..203....... 

A 

  

RIA STGUNDA DEL CANTÓN SALCTDO 

PAra Hives, 
COTA R TA 

V. 6.5, 
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CERTIFICO: Que la escritura de Constitución de la Compañía TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS 
S.A., que antecede queda legalmente inscrita, en el libro de Registro de 
Constitución de Compañías del Registro Mercantil a mi cargo, bajo la partida 

número 05 de fecha 13 de Julio del 2015. 

   



e 

han solicita 
nómina de   

Agencia 
Nacional 
de Tránsito       

  

2 cti 

RESOLUCIÓN N* 036-CJ-05-2014-ANT-DPC ke AN 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI! 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-3285 de fecha 07 de octubre del 2014, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS S.A. ha 
solicitado el informe previo de Constitución Juridica. 

QUE, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TRANSPORTE 
SALCEDENSETRANS S.A. con domicilio en el Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, 

DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE 

do a este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la 
VEINTE Y SEIS (26) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

  

  

  

  

  

  

  

    

' continuación: 

7 No NOMINA N* CEDULA ' 
CIUDADANIA 

: | 01 [ALBAN FONSECA LIDIMO ERNESTO  OSO1774749 
l 02 [ALBAN BAUTISTA JHONY FERNANDO 0803772263 
| 03 [ARIAS WILLAN HERNAN 0501783898 
¡04 [BAUTISTA CORREA VICTOR RODRIGO 0501544613 

05 [BAUTISTA TONATO ANGEL ANIBAL 0 050130868 

. CO AER TO/PANTA ANGOL MORA 
07 | CHILIQUINGA LLANGANATE EDWIN DANIEL 0502877202 

los. [CORREA CORREA WILSON OSWALDO O Os02233604 
" 09 [CORREA JIMENEZ MIGUEL ANGEL  OSO0881776 

10 [CORREA NAVAS DIEGO JOSE —_ 0502398530 
41. [ESPIN CORREA CESAR OSWALDO.——. 0502228506 

12. [ESPIN CORREA GALO ENRIQUE. | 0501534234 

| 13 [FONSECA RAMIREZ AMPARITO DEL ROCIO— OS01974847 
| 14 [FONSECA RAMIREZ MIGUEL ANGEL | 0501633077 

15 [FONSECA QUISPE MIGUEL ANGEL 0500086434 
16. [FONSECA RAMIREZ MARIA ISABEL. 0501445118 
17 TFONSECA RAMIREZ RAFAEL ANTONIO. 0501808042 
18 [FONSECA RAMIREZ SILVIA ALEJANDRINA 0501874812 
19 7 OSO16G3Z23   
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Nacional 
de Tránsito 

20 [RAMIREZ QUISPE ANGEL SALOMON 0501411748 z 

21 |TOASA COQUE LUIS MARCELO 0502049853 $ 

22 |TUTASIG CAÑAVERAL HERNAN MEDARDO 0501907083 E 

| 23 |UNAPUCHA GAVILANEZ CARLOS ISAIAS 0502136732 " 

24 |UNAPUCHA GAVILANEZ ROMEL RODRIGO 0502584469 

25 |UNAUCHO GUALA MARTHA VIRGINIA 1803748811 : 

28 |VILLALVA BAUTISTA HUGO BALDOMERO 0502380421 | : is       
Que, el Departamento de Títulos Habilitantes de Cotopaxi mediante Informe favorabla A 
N* 36-DTH-DPC-005-2014-ANT de 25 de noviembre del 2014, recomienda la emisión — * 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA * 
PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS S.A. : 

Que, la Asesoria Jurídica de Cotopaxi mediante Informe N* 29-AJ-DAC-005-2014- + 
ANT de 5 de diciembre del 2014, recomienda la emisión de informe previo: - 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga  : 0%. 
Pesada denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE — ; 
SALCEDENSETRANS S.A. por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Décima Sesión Ordinaria efectuada el 03 de  * 
octubre de 2014, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, resuelve: Articulo 4.-  % 
Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia  ; 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrstre, Tránsito y Seguridad Vial y. 
(ANT), las siguientes facultades: literal d). 

En uso de sus atribuciones que le otorga el numeral 20) del Art, 20 de la Ley F 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con  - 
la Resolución N* 125-DIR-2014-ANT de 03 de octubre del 2014. > 

RESUELVE: 

4. Emitir informe previo favorable para que ta Compañia de Transporte de Carga 
Pesada denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA PROGRESO  ” 
SALCEDENSE SALCEDENSETRANS S.A. con ámbito nacional y domicilio en 
el Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse juridicamente, 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución de la y 
Compañía, en consecuencia ho implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente ., 
Permiso de Operación a la Dirección Provincial Tránsito Cotopaxi de la Agencia; 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad. z 

al. 

A A 
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Agencia 14 
<= Nacional 
MS > ce Tránsito     3. Laescritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el d 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañla deberá decir: 
“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por ta Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

. consiguiente no son susceptibles de negociación”. 

“Artt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
e servicio y mas actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito”. 
“Art.- La Compañta en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
y sus Reglamentos; y. a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito”. 

. 

“Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuta,de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante y cupos a favor de la 
compañia, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, 
el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás normas 
conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a tas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

_
—
 es 

7 )) 
yA 
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Nacional 

A de Tránsito 

7. Comunicar con esta resolución a la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA PROGRESO 

SALCEDENSE SALCEDENSETRANS S.A,, a la Superintendencia de Compañias 

y las autoridades que sean del caso. L
E
 

R
A
R
A
 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, en la Agencia Nacional de Tránsito, ¿ 

Dirección Provincial de Regulación del Cantro! del -Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial de Cotopaxi, a los veinte y nu yá días «iel;mes de diciembre del año 

E 

dos mil catorce. Ao e 

       
   

  

7 
a 
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SECRETARIA 

Elaborado por Cela Olmos 8 - 
Revisado por Ing Danela Kerolys - 

a
 

A AAA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO     
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2014 08:33 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7665836 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0502592140 HERRERA CARDENAS MIGUEL ANGEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA PROGRESO SALCEDENSE SALCEDENSETRANS 
S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/08/2015 08:33 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

30/01/2015 9.23 AM 
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(NARANJO NAVAS WILSON ESTEBAN 

NOTARÍA SEGUNDA 

Dirección VICENTE LEÓN S/N Y GARCÍA MORENO 
Matriz: 

Dirección 
Sucursal;   

R.U.C.: 0502186349001 

FACTURA 

No. 001-002-000001026 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1803201509405605021863490013753541747 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

    

. 12 

18/03/2015 09:40:56.343 

1803201501050218634900120010020000010260000095011 

  

  |   
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        

(OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO ) 
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[Razón Social / Nombres y Apellidos: LIDIMO ERNESTO ALBAN FONSECA — Identificación: 0501774749 

Fecha Emisión: 18/03/2015 Guía Remisión: 

Principal Axilar Cant | Descripción Detalle o Detalle Precio [Descuento - 
Adicional Detalle Adicional Adicional Unitario Precio Total! 

a, 500) ojo 
SUBTOTAL 12%, 141 60 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 9 
SUBTOTAL No objeto de IVA o 

Matrizador VICTOR GONZALO GUAYGUA SUBTOTAL Exento de VA o 

. SANDOVAL SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 141 60 
NÚMERO DE LIBRO 20150505002P00713 TOTAL Descuento 7 

Email Cliente notariasegundasalcedo()gmail.com ICE o 

IVA 12% 16.99 

IRBPNR 0 

PROPINA o 

VALOR TOTAL 158.59   
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EXTRACTO 

[Escritura n=: [Eo T30505002P00713 _— —= 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]18 DEMARZO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | _ Nombres/Razón social Tipo intervininete enicad | identitencaión |Naslonelidad | Caidac | Proc due e 
Natural ARAN FONSECA LIDIMO POR SUS PROPIOS CÉDULA 0501774749 ECUATORIA SOCIO, 

iataras [ALERN BAUTISTA JHON POR SUS PROPIOS CÉDULA osearrzzsa — [¡GUATORIA [OO 

Natural ARIAS WILLAN HERNAN POS CÉDULA osorresees — [EQUATORIA goal 

Natural [BRO nSTA CORREA MICTOR [hor SS ROPIOS CÉDULA osorsaasra — [EZUATORIA [ROCIO( 

a A ono CÉDULA osorraosss — [EEUATORIA [Eocol 

Watural [GHICAIZA TORPANTA ANGEL [POR SUS PROPIOS CEDULA seuzseares — [ESUATORA [5507 

AT o OS CÉDULA osozerraoz — |EEUATORIA [LOCA 

lanar [CORREA CORREA WILSON — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a O E 

saturar. [CORREA JIMENEZ MIGUEL [POR SUS PROPIOS CÉDULA osoosew7e — [EQUATORIA SETA 

Natural [CORREA NAVAS DIEGO JOSE [pOn SUS PROPIOS CÉDULA osozaoesao — JECUATORIA S5cio 

matar [ESPN CORREA CESAR PORSUS PROPIOS CÉDULA osozzzasos — [EGUATORIA [SOC 

matar [ESPN CORREA GALO PORSUS PROPIOS CÉDULA osorsaazas — [po UATORIA [SOCIO 

atras [FONSECARAMREZ AMPARITO [POR SUS PROPIOS CÉDULA, osoraracar — [ie UATORIA [50 

Mature [FONSECA RAMREZ MIGUEL — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a 

water | FONSECA GUISPE MIGUEL — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a O 

atras [EONSEGA RAMIREZ MARIA. — [POR SUS PROPIOS EDULA, a NS ES 

Natural SE RAMIREZ RAFAEL ER SUS PROPIOS CÉDULA 0501808042 ECUATORIA Eco 

natura [FONSECARAMIREZ SILVA — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a O 

Natural PARO GAVILANEZ NIBALDO EOR [SUS PROPIOS CÉDULA 0501663223 EGUATORIA Social 

atras [RAMIREZ QUISPE ANGEL POR SUS FROPIOS CÉDULA osorarrras — [EGUATORIA [soc 

Natural. [TOASACOQUE Luis MARCELO [52h SUS PROPIOS CÉDULA osozossess — [ESUATORIA Ol 

atras [TUTASIO DANAVERAL HERNAN [POR SUS PROPIOS CÉDULA osorsoroso — [ERUATORIA [Social 

Natural [ONAP OSMA SAVILANEZ ES PROPIOS CÉDULA osozraeraz — [ECUATORIA ol 

manes | ONAPUGHA GAYILANEZ POR SUS PROPIOS CÉDULA osoasasss — JESUATORIA [5OCIOL 

Natural” JUNAUCHO GUALA MARTHA [POR SUS PROPIOS CEDULA ESC E SOCIO   
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VIRGINIA DERECHOS A) » 

VILLALVA BAUTISTA HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 10( 7 
Natural [BALDOMERO DERECHOS CÉDULA 0502380421 — a la) So 

AFAVOR DE £ z 

Documenta de No. ñ bes PA Jona qu 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | reoreta ed 2% 

1 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia ñ 

[COTOPAXI SALCEDO SAN MIGUEL DE SALCEDO . 

2 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Na 

1! OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DE1, ACTO O e 

[Es 806.00 dl € 

5    
NOTARÍA SEGUNDA D 

   


